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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

EN EJERCICrO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 5]
FRACCrON 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO Y CON APOYO EN
LOS ARTICULOS 4, 5,9 y 16 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS RU-
MANOS Y EN LOS ARTICULaS 2, 5, 9, 10, 12, 19, 23, 35 Y DEMAS RELATIVOS
Y APLICABLES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO Y

CONSIDERANDO

Que las reformas a los Artículos 27,
73 y 115 de la Cons titución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y su Ley Regla-
mentaria; la General de Asentamientos Hu-
manos, constituye el marco jurídico fun-
damental en el que participan los tres ni-
veles de Gobierno, así como la comunidad
organizada, dentro dc un esquema de con-
currencia y responsabilidades compartidas
para dar una debida solución a la proble-
mática de los Asentamientos Humanos irre
guIares y el desarrollo urbano del país.

Que para cumplir con lo previsto en
el marco jurídico de la legislación antes
mencionada, la H. Legislatura del Estado ex-
pidió la Ley de Desarrolo Urbano de Tabas
ca, en la cual se establece que corresponde
al ejecutivo formalizar el Plan Estatal de
Desarrollo Urbano de Tabasco, consideran-
do los elementos básicos que hagan posible
1~ congruencia con los distintos planes des-
nnados él ordenar y regular los Asentamien
tos Humanos.

Que la Ley de Desarrollo Urbano de la
Entidad establece el Plan Estatal de Desarro-
lío Urbano como uno de los medios de orde-
nación y regulación, el cual debe ser coordina-

do en su elaboración y revisión por la Secre-
taría de Asentamientos Humanos del Estado y
aprobado por el Gobernador del Estado, lo que
determina la obligatoriedad de su aplicación
dentro del marco de formalidad y seguridad ju-
rídicas oue requiere la definición de las ac-
ciones relativas al desarrollo urbano.

Que por decreto expedido por el C. Pre-
sidente de la República Lic. José López Porti-
llo y publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración de fecha 19 de mayo de 1978, se
aprobó el Plan Nacional de Desarrollo Urba-
no, por el cual se determinan los objetivos, po-
líticas, metas y programas nacionales, así co-
mo los instrumentos conforme a los cuales el
Gobierno Federal impulsará el ordenamiento y
regulación de los Asentamientos Humanos.

Que en el Decreto Presidencial del 11 de
Marzo de 1977, se dispone que el Comité Pro-
motor de Desarrollo Socioeconómico del Esta-
CJO, es un organismo público dotaclo de perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio. con el
fin de asesorar y coadyuvar <1 la planificación
y programación, con la colaboración de los di-
versos Sectores de la comunidad.

(Sigue a la vuelta)
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Que el Comité Promotor de Desarrollo
Socioeconórnico del Estado, ha elaborado un
Plan General ele Desarrollo del Estado, que de-
termina las políticas y estrategias a seguir pa-
](1 todos los sectores y que dentro de estos, se
encuentra el de Asentamientos Humanos.

Que dicho Plan General de Desarrollo
Estatal, es un mecanismo de permanente ac-
tualización y que cuenta con el apoyo Federal,
Jet que está enmarcado dentro de las políticas
¿¡ctadas por el señor Presidente de la Repú-
blica.

Oue teniendo la Entidad, COlTIO objetivo,
contar con un documento conforme al cual el
Gobierno del [~~t¿,clo y sus habitantes partici-
íJcn el' una forma eficaz, dentro del ámbito
de su competencia, en las tareas citadas, el
Ejecutivo Estatal a mi Cfl1;¿:C, con la asesoría
del Comité Promotor de Desarrollo Socioeco-
¡:(;11lCO de Tabasco, a través de la Secretaría
c:e Asentamientos Humanos del Estado y con
el apoyo técnico prestado por la Secretaría de
Asentamientos HUlTlünOS y Obras Públicas,
bnnu1ó el Plan Estatal de Desarrollo Urbano

Que ~, través dd Comité Promotor de
Desarrollo Sociocccnómico de Tabasco, fue
sometido el Pian de Desarrollo Urbano a con-
sultas de Dependencias e Instituciones Públi-
U1S Federales y Locales, así como de la Comu-
nidad, por 10 que en el Plan Estatal se acogen
y plasman Jos distintos puntos de vista, expe-
ricncia, ideas y aspiraciones de los diversos
Sectores de la comunidad.

Que los objetivos, políticas, metas y pro-
,[;1'a11185establecidos en el Plan Estatal de Des-
arrollo Urbano, están orientados a afrontar es-
tructuralmente la problemática existente en los
asentamientos humanos y el desarrollo urba-
no, la que se caracteriza, en sus principales
vertientes, según el diagnóstico de dicho plan,
por Jos fenómenos de concentración y disper-
sión: 10s déficit existentes en la prestación de
servicios, en la dotación de infraestructura,
('.luip8micnto urbano y vivienda; el acelera-

do crecimiento de la ciudad de Villahermosa
sobre las áreas rurales con aptitudes agríco-
las; la ineficacia en las actividades producti-
vas y elevados costos sociales; la contamina-
ción y degradación de los cuerpos de agua; la
pérdida y empobrecimiento de suelos y la cre-
ciente demanda de suelo urbano insatisfecha.

Que de acuerdo a lo expuesto anterior-
mente, se contemplan en el Plan Estatal de
Desarrollo Urbano las medidas y acciones diri-
gid1s a frenar y resolver en forma definitiva
los efectos que se derivan de los fenómenos
antes señalados, de conformidad por lo dis-
puesto por los artículos 3, 4 Y 5 del presente
Decreto, que constituyen las normas funda-
mentales conforme a las que se deberán reali-
zar las acciones de los Gobiernos Estatal y Mu-
nicipal, así como de los particulares, para la
solución pronta y eficiente que el caso requie-
re de los problemas más urgentes que confron-
ta esta Entidad Federativa.

Que los planes y programas en esta ma-
teria constituyen un proceso permanente en-
cauzado a redefinir y fortalecer los instrumen-
tas jurídicos, administrativos y operativos, en
concordancia con la realidad social, dinámica
y cambiante, que caracteriza a esta Entidad,
por 10 que, de acuerdo con los principios que
se señalan en la Ley de Desarrollo Urbano del
Estado, se instituyen los lineamientos confor-
me a los que deberá efectuarse la evaluación,
1(visión y en su caso, la modificación nece-
saria del Plan que nos ocupa y a la que debe-
rán concurrir las dependencias del Gobierno
federal, Estatal y Municipal, con la debida
participación de los sectores social y privado.

Que a efecto de que las autoridades co-
rrespondientes y la población en general cuen-
ten, en forma oportuna y eficiente, con los de-
bidos medios de información, a fin de que ajus-
ten sus acciones a las provisiones del mismo
y se incorporen, en forma solidaria y respon-
sable, a las tareas dirigidas al desarrollo ar-
mónico e integral del Estado de Tabasco, he
tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO

/ ..!7.TICULO PR.ii\1ERO.-- Se aprueba el
n D';,r¡c;! Urbano del botado ele Ta-

L.:occ', coruorme al cual el Gobierno de la En-
t;Ód participa en 12 planeación, ordenamien-
to y regulación de los Asentamientos Humanos
e11 el Estado, por lo que todas las acciones e

inversiones públicas relacionadas con esta ma-
teria, que se ejecuten en el Territorio Estatal,
deberán ajustarse a los objetivos, políticas, me-
tas y demás disposiciones previstas o deriva-
das de dicho Plan.

(Sigue al Frente)
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El Plan Estatal de Desarrollo Urbano se-
rá obligatorio para los sectores públicos, social
y privado respecto a las regulaciones y a la
propiedad que de dicho Plan se deriven, con-
forme a las disposiciones jurídicas aplicables.

El Plan Estatal de Desarrollo Urbano se
revisará y ajustará periódicamente dentro del
marco del Plan General de Desarrollo y de
acuerdo a las disposiciones que marca la Ley
de Desarrollo Urbano del Estado en su artícu-
lo noveno y

ARTICULO SEGUNDO.- Para los efec-
tos a que se contrae el Artículo anterior, el
Plan Estatal de Desarrollo Urbano determina:

Los obietivos él los que estarán
orientadas las acciones de planea-
ción, ordenación y regulación de las
Asentamientos Humanos en el Es:a

do, en congruencia con los demás
planes de desarrollo urbano previs-
tos en la Ley General de Asenta-
mientos Humanos y en la Ley de
Desarrollo Urbano del Estado de
Tabasco.

Ir Las metas a corto, mediano y largo
plazo, hacia cuya realización esta-
rán dirigidas las acciones e inverso-
nes que en materia de desarrollo
urbano lleven a cabo por sí los Go-
biernos Federal, Estatal y Munici-
pales, o a través de programas con-
certados con la Federación y los Es-
tados, en su caso y con los sectores

social y privado;

111 Las políticas que orientarán, encr.u-
zarán y regularán las tareas de P'O
gramación, presupucstación y ej.ir-
cicio de la inversión en materia de
Asentamientos Humanos de las Le-

pendencias Federales y Entidac.es
de la Administración Pública Es .a-
tal y de las Municipales;

IV Los programas operativos a cuya
implementación y ejecución pric j.
taria deberán avocarse las autoric.a-
des del Estado y las Municipa 'es
dentro de sus respectivas esferas .le
competencia:

....~...
"."- " V'~téls .íl-::!nnas, bases y lineamientos le

las que deberán partir los Gobicr-

nos Municipales del Estado en la
elaboración de los proyectos de pla-
nes municipales de desarrollo ur-

bano y de los derivados de éstos, de
acuerdo con la Ley de Desarrollo
Urbano del Estado; y

VI Las bases y contenidos a que se su-
jetarán la coordinación y las accio-
nes en materia de Asentamientos
Humanos entre el Cobno. del Esta-

do con la Federación, otros Estados,
V con los sectores social y privado.

ARTICULO TERCERO.- Son objetivos
del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los si-
guientes:

I Racionalizar la distribución territo-
rial de las actividades de la pobla-
ción, localizándolas en las áreas geo-
gráficas de mayor potencial del Es-
tado;

11 Promover el desarrollo urbano inte-
gral y equilibrado en los centros de

población;

111 Propiciar condiciones favorables pa-
ra que la población pueda resolver
sus necesidades de suelo urbano, vi-
vienda, servicios públicos, infraes-
tructura y equipamiento urbano;

IV Mejorar y preservar el medio amo
biente que conforman los Asenta-
mientas Humanos.

V Definir en forma coherente y coordi-
nada las políticas, planes, progra-
mas y proyectos específicos en ma-
teria de Asentamientos Humanos pa
ta la Entidad y servir de guía a los
organismos federales, estatales, mu-
nicipales e iniciativa privada para
lograr una acción coordinada en el
Estado.

ARTICULO CUARTO.- El curnplimien-
to de los objetivos y metas del Plan de Desarro-
llo Urbano del Estado de Tabasco se realiza-
rá conforme él las políticas que a continuación
se señalan, así como él las demás previstas o
que se deriven del Plan Estatal:

(Sigue a la vuelta)
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1 Se consolidará la función de la ciu-
dad de Villahermosa para cumplir
con la política de impulso que le
asigna el Plan Nacional de Desarro-
llo Urbano;

II Se aplicarán las acciones e inversio-
nes públicas que en materia de des-
arrollo urbano se ejecuten en el Es-
tado de Tabasco, de acuerdo con el
sistema urbano-rural establecido en
el Plan Estatal de Desarrollo Urba-
no;

III Se realizará el desarrollo e integra-
ción del transporte y las comunica-
ciones interurbanas en el Estado.
conforme al sistema urbano-rural
contenido en el Plan Estatal:

IV Se regulará y orientará la distribu-
ción territorial de las actividades de
los Asentamientos Humanos de la
población en el Edo., según el sis-

tema urbano-rural definido en el
Plan;

V Se sujetará la fundación de centros
de población en el Estado a las dis-
posiciones legales aplicables en la
materia, así como a las normas y po-
líticas que regulan el establecimien-
to del sistema de ciudades y de los

centros con servicios rurales concen-
trados en la Entidad;

VI Se efectuarán los programas de in-
fraestructura, equipamiento y servi-
cios urbanos en el Estado, atendien-
do a las áreas geográficas y sectores
prioritarios establecidos en el Plan
Estatal;

VII Se adoptarán medidas y regulacio-
nes que eviten el crecimiento urba-
no de los centros de población en
áreas y predios con usos agropecua-
rios o destinados a conservación de
los centros de población, atendien-
do a las aptitudes del suelo determi-
nadas en el Plan Estatal;

VIII Se promoverá el t1SO del suelo urba-
no en los centros de población y se
orientará su crecimiento. de acuer-
do a las aptitudes del suelo defini-
das en los diversos planes de des-
arrollo urbano;

IX Se aprovecharán adecuadamente los
recursos naturales y materiales co-
mo factores de preservación y me-
joramiento del medio ambiente ur-
bano;

X Se establecerá un adecuado sistema
de recolección, tratamiento de aguas
negras e industriales y de basura en
los centros de población;

XI Se promoverá la reforestación co-
mo acción de conservación de los
centros de población;

XII Se desalentará el establecimiento de
Asentamientos Humanos en áreas
susceptibles de desastre y se preve-
rán los probables efectos derivados
de este tipo de fenómenos que afec-
ten a la población; y

XIJ 1 Se fomentará la participación de la
comunidad en la revisión y evalua-
ción del Plan Estatal de Desarrollo
Urbano, así como los grupos invo-
lucrados en la materia previstos en
la ley de Desarrollo Urbano del Es-
tado en su artículo 41.

ARTICULO OUINTO.- La programa-
ción del gasto público del Estado, en materia
de desarrollo urbano, para alcanzar los obje-
tivos y metas y el cumplimiento de las políti-
cas del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, se
basará y encauzará de acuerdo al sistema de
ciudades del Estado que señala el Plan.

ARTICULO SEXTO.- Las acciones e
inversiones públicas que, en materia de desa-
rrollo urbano, se ejecuten a corto plazo en el
Estado, se orientarán hacia las áreas geográ-
ficas y centros de población prioritarios señala-
dos en el Plan:

ARTICULO SEPTIMO.- Para alcanzar
los objetivos y metas del Plan Estatal de Des-
arrollo Urbano, se ejecutarán los diversos pro-
gramas previstos en el presente ordenamiento,
::rJÍ como todos aquellos que sean necesarios de
acuerdo con el proceso ele planeación del des-
arrollo.

C3d3 tilla de estos programas se regulará
por los acuerdos y disposiciones específicas
que el Ejecutivo Estatal dicte, en los q~e de-

(Sigue al fr~11te)
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berán precisarse las responsabilidades de las
distintas dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal y en su caso, de las
municipales en el ámbito de su competencia,
y en cuya formulación deberán participar las
autoridades respectivas.

De acuerdo con lo anterior, se establecen
los siguientes programas operativos:

I Programa de integración Estatal de
Servicios Urbanos.

II Programa de Dotación de Servicios
Rurales Concentrados;

III Programa de Sistemas de Enlace In-
urbanos:

IV Programa de Integración Urbana;

V Programa de Aprovechamiento,
Conservación, Desarrollo y Regene-
ración de los Recursos Naturales
que se relacionan con los Asenta-
mientos Humanos.

VI Programa de Reservas, Provisiones,
Usos y Destinos de Arcas y Predios;

VII Programa del Sector Asentamientos
Humanos y

VIII Programas a Convenirse con los
Municipios en materia de asenta-
mientos Humanes.

ARTICULO OCTAVO.- La clasifica-
ción básica de aptitudes del suelo para dife-
rentes usos, definida en el Plan Estatal, cons-
tituirá el marco técnico de referencia para las
declaratorias previstas en la Ley de Desarro-
llo Urbano del Estado v oue se deriven ele los
diversos planes de desarrollo urbano de la En-
tidad.

ARTICULO NOVENO.- La Secretaría
de Asentamientos H1JJTlanOS del Estado, coor-
dinará y vigilará la ejecución y cumplimiento
del Plan de Desarrollo Urbano del Estado de
Tabasco.

/\.RT:CULO DECI1'vIO.- Las autorida-
des fiscales del Estado. deberán tomar las me-
didas procedentes, en materia de política cre-
diticia, gasto público estatal y política fiscal, a
efecto de determinar las previsiones de finan-

ciamiento y establecer la adecuada congruen-
cia con lo previsto en el Plan Estatal de Des-
arrollo Urbano.

ARTICULO DEC!MO PIUI\1ERO.-Los
convenios que celebre el Ejecutivo Estatal, con
los Gobiernes Federal, de los Estados y Muni-
cipios para llevar a cabo acciones e inversio-
nes en materia de desarrollo urbano, deberán
ser congruentes con los C~)¡·:t:V()S, políticas, me-
tas y disposiciones de] Plan t~Sj;1;,~1 ele Desarro-
110 Urbano.

ARTICULO DECPil8 S~~CUj·H)O.-
Todas las obras 'TI" ,"~ 1"'1 (]P desarrollo. r.. >J (.. u LJ.(.l "--'iL- '-' ·..-1. -'-1 •.•..~ \L"-,· ~

urbano se rc:a;lct~1 i~::il (~:1Estado, d\<Jcrán su-
jctarse a Jo d!spuc:,c, en el V,an tatal de
Desarrollo 1)1bar.o. Sin este r:>.1"-!islo, no se
otorgará autorizacron o . rora efectuar
las.

La Secretaria de Asentamientos Huma-
nos ¡ y h'.i émto::dc.'c.!,::, municipales
correspondicnt. ~':;:'Tvis{]rJ!' 1;}s ejecuciones
rÍ!> 1",. ")'.'~\!"(";' -.; ·,.ic·,;1C1"'~11 que en todo lIJO-~_••_ .v0 !_,J,,¡l.- .•..L..- ".1.)---- .•.~(.. .' 1 ."j

mento, las ellj'"s y (>1118'; actividades estén de
él( LH';l'ctC cDni':..ls:c,:pectivos Iincamientos se-

rialados en el p¡;m Estatal de Desarrollo Ur-
bano.

ARTICU LU D~Cl U TEkCERO.- Pa-
ra los efectos del Articulo Décimo Segundo, to-
da obra que e iecute en el Estado deberá con-
tar con la previa autorización de la Secreta-
ría de Asentamientos Humanos del Estado, en
la que sc fnanificste que dicha obra es com-
patible con ]0 dispuesto en el Plan Estatal de
Desarrollo Urbano.

ARTiCULO DECII'Il0 cu !\l?,TO.- Las
(lepcndencias -,Y id8dl~S de la f\.du1Í¡-dstra-
ciór: Pública EsUJia: ljl.'; Ci(~rLnatr.bucioncs
relativas al otorgamiento de est ir.ulos fiscales,
incentivos y f"r:i1!rLc!c:s ]J8(J el fomento eco-
nómico; a la fijación de arance y ele tarifas
C;Ue regulen el E:~·t b¡cc~njcnto de insumes: a
la prestación de servicios públicos. licencias
de construcción y autorización ('e Iracciona-
mientes, deberán ;·21 lo previsto en el
Flan Estatal de Dcco,rcol1o Urbano para tales
efectos.

/\I{'f"~C:T~J~ __Ü ~~)}~C~j:\'1{~)()1,)I --"rc),--- La
Secretaría de Asenta-r.icnros Humanes del Es-
tado formulará los proyectos de actualización
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del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, mis-
mos que serán sometidos a través del Comité
Promotor de Desarrollo Socioeconómico para
la opinión de las dependencias estatales y fe-
derales involucradas, así como a los grupos so-
ciales y de profesionales afines, a efecto de
que formulen las observaciones que sean ne-
cesarias, en el plazo que se determine.

ARTICULO DECIMO SEXTO.- El Eje-
cutivo del Estado a través de la Secretaría de
Asentamientos Humanos, formulará anual-
mente un Plan Operativo que determine las
acciones e inversiones públicas que permitan
la ejecución y evaluación del Plan Estatal de
Desarrollo Urbano.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las
organizaciones representativas de los diversos
grupos sociales, así como las del sector priva-
do, podrán hacer proposiciones relacionadas
con el contenido y ejecución del Plan Estatal
de Desarrollo Urbano

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- El
Registro Público de la Propiedad y del Comer-
cio establecerá una Sección de Registro de los
Planes de Desarrol1o Urbano, que tendrá las
siguientes atribuciones:

Llevar el registro de los diversos pla-
nes de desarrollo urbano del Estado;

II Inscribir las declaraciones de provi-
siones, reservas, usos y destinos de
áreas y predios, así como las modi-
ficaciones q. se haga a los diversos

planes de desarrollo urbano del Es-
tado.

Ir T Proporcionar a quien lo solicite, la
información correspondiente sobre
los diversos planes de desarrollo ur-
bano del Estado; y

IV Las demás que le sean conferidas
por otras disposiciones jurídicas so-
bre la materia.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entra-
rá en vigor a partir de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Estado.

SEG UNDO.- De acuerdo con la Ley de
Desarrollo Urbano del Estado, el Plan Esta-
tal de Desarrollo Urbano será publicado, en
forma abreviada, en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en dos de los periódi-

EL SRTO. GENERAL DE GOBIERNO,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

cos de mayor circulación en la Entidad, den-
tro de los diez días siguientes a su aproba-
ción.

Dado en la residencia del Poder Ejecuti
va Estatal, en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basca, a los dos días del mes de mayo de mil
novecientos setenta y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario de Asentamientos Humanos,

ARQ. MANUEL SUAREZ HERRERA.


